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INICIATIVA: 00761-2018-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY DE ADUANAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA. 

(PROPONENTES: CHARLES NOEL MARIOTTI TAPIA Y RAFAEL PORFIRIO 

CALDERÓN MARTÍNEZ). DEPOSITADA EL 28/8/2018. EN AGENDA PARA 

TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 5/9/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 

5/9/2018. ENVIADA A COMISIÓN EL 5/9/2018. EN AGENDA EL 12/9/2018. 

INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 12/9/2018. 

 

SENADORA AMARILIS SANTANA CEDANO: Señor Presidente, solicito que a la 

Iniciativa 761-2018,  se le dé el mismo tratamiento que la anterior, que sea liberada de la 

Primera Lectura en el día de hoy. 

  

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES:    La Senadora Amarilis Santana Cedano, 

solicita que la Iniciativa 761-2018, sea liberada del Trámite de  Lectura en la Primera 

Discusión. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 013 “Sometida a votación la propuesta 
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de la Senadora Amarilis Santana Cedano para que 

la  Iniciativa 761-2018, Proyecto de Ley de 

Aduanas de la República Dominicana, se libere 

del Trámite de la Lectura. 16 VOTOS A FAVOR, 

19 SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADA LA SOLICITUD.” 

 

SENADOR CHARLES NOEL MARIOTTI TAPIA: Si, gracias colega Vicepresidente en 

su estreno. Hoy con la aprobación de esta importante iniciativa, damos un paso de mucho 

significado, en lo que tiene que ver con el comercio y la facilitación comercial en la 

República Dominicana respecto al mundo. Esta ley lleva más de siete (7) años en el Senado 

de la República, se ha invertido mucho tiempo, se ha hecho un trabajo formidable, de 

mucho valor, de mucho concepto, con expertos tanto del ámbito público, como el ámbito 

privado. Un ejercicio en una subcomisión que ha invertido cerca de doscientas (200) horas y 

días, muchos días, opiniones, análisis, contra opiniones, búsqueda de consenso y al final 

hemos arribado a lo que será una iniciativa, un proyecto, una ley determinante, fundamental 

para adecuar, para poner al país a la altura de nuestros competidores, de nuestros aliados en 

el mundo, en este mundo globalizado; independientemente de esta guerra comercial, para 

nosotros un poco irracional que asoma en el mundo y ya tiene gestos que pudiera resultar o 

que de hecho son preocupantes. Desde ahora les pido a los colegas, debemos salir del país el 

sábado a cumplir un compromiso familiar; para que la Segunda Lectura, el conocimiento de 
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la misma sea aplazado hasta nuestro regreso, para poder defender la iniciativa,  en virtud del 

conocimiento y como hemos estado involucrado desde el principio vamos a pedir esa venia 

de ustedes  para la semana que viene. Pero no quiero finalizar sin hacer una corrección, el 

proponente número uno de esa ley, es el Senador Rafael Porfirio Calderón Martínez, no es 

el Senador Mariotti. El Senador Rafael Porfirio Calderón Martínez, la firma y nosotros 

firmamos esta iniciativa de segundo, así que por favor inviertan los nombres, ¡no!, no lo 

determina, pero consta en los papeles”, entonces él es que la firma y yo la firmé de segundo. 

Entonces a los colegas que están aquí de la Comisión de Industria, Comercio y Zonas 

Francas, habremos uno (1), dos (2), tres (3), la idea es hay todavía, Amílcar, Calderón, 

vamos a abrir un espacio breve la primera semana de octubre, para escuchar una empresa 

que tiene un reclamo, una sola empresa que todavía tiene un reclamo, que ha enviado dos 

(2) cartas, para que no aleguen, nuestra comisión ha sido una comisión ultra, súper 

democrática, súper abierta; proyectos de este calado, de esta envergadura, ameritan que 

escuchemos a todo el mundo, aunque al final el consenso no existe, el consenso total es 

imposible. La unanimidad es muy difícil y tendremos que actuar, y en consecuencia de la 

manera más responsable posible, pero vamos a abrir Senador Calderón, Senador Romero, 

Senador Galán, vamos a abrir ese espacio, el Senador Paliza acaba de salir, para escuchar a 

dos personas, a una empresa y un funcionario del gobierno, y creo que la primera semana de 

octubre si Dios quiere, sin  dudas como dice Flérida y dice la Mesa Técnica, solamente abrá 

que leer el informe, porque la iniciativa se trabajó de la siguiente manera, Presidente en 

Funciones Senador Victoria. Nosotros  fuimos, cada vez que perimía, lo que hacíamos era 
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recoger el consenso de todas las reuniones y lo traíamos al proyecto que se volvía a someter; 

entonces, cuando ya ahora, se leyó informe favorable, prácticamente solo había dos (2) 

modificaciones, porque el proyecto se sometió con todas las modificaciones que se hicieron,  

entre el sector público y el sector privado en la subcomisión durante cuatro (4) o cinco (5) 

meses; o sea que no va a ser muy  complicado, pero les pido y reitero que la semana que 

viene, si ustedes lo entienden posible, si Dios quiere y el Santo Cristo de los Milagros de 

Bayaguana, esperen nuestro retorno. Muchísimas gracias.     

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES:  Sometemos, la Iniciativa 0761-2018, 

Proyecto de Ley de Aduanas de la República Dominicana. 

  

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

Votación 014 “Sometida a votación la Iniciativa 

761-2018, Proyecto de Ley de Aduanas de la 

República Dominicana. 16 VOTOS A FAVOR, 

18 SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO EN PRIMERA 

LECTURA.” 

 

 


